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pe rsonas fís i cas o co lect ivos que se ci tan en el Art ículo
1 .2, serán para cada uno de los fi che ros especificados los
siguicntes :

ficheros au tomat izados, pod r á n ser ced idos para el cum-
p l imien ro de l os fines previstos, a los s i gu ientes destinata-
rios :

a ) Fichero EPIC.
I ) Es tado de salud .
2) D .N . L /N . I.F.
3) Fac tores de riesgo re lac i onados con el cáncer .
4) Nombre y apel l idos .
5) Direcc i ó n

. () 'C eléfono .
7) Datos de estado c i v il .
8) Datos de fami lia .
9) Sexo .
1 0) Fecha de nac im iento .
1 I ) Datos cpidemio l óg i cos .

b) Fichero PMIT.

1) Nomb re y apel l idos
. 2)Dirección .

3) Fecha de nac i mien to .
4) Sexo

. 5)Identificación del pac iente .
6) Número (le his toria clínica y segu r i dad soc i a l .
7) Identificación del centro san ita r io .
8) Da tos clínicos .
9) Datos epidemiológicos .
1 0) Factores de riesgo relac i onados co n l a

tebercu l osis .

3 .2 .- El procedimiento de recogida de l os datos para
cada uno dc los fic he ros automatizados será e l s i guiente :

a ) Fichero EPIC .
A través del propio sujeto, median te entrev istas per-

sona les .
C u es tionarios .
Soportes magnéticos .

b ) Fichero PMIT .
Cuestiona rios .
Soportes magnét i cos .

Artículo 4 .- Ser v i c io o Unidad ante e l que pueden
ej erc itárse lo s derechos de acceso ,
rectificación y cancelación .

4 .1 . -Los aCec txdos podrán eje rci tar los de rechos de
acceso, rectificación y cancelación so bre los datos de ca-
rácter personal contenidos en los ficheros_automa tizados,
cumpliendo l os r equi si tos prev i s tos en la Ley 5/ 1 992,
a n te los s i guientes ó rganos adm i ni strat i vos :

a) Fic hero F,P 1 C .
DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICA SO-

C IAL
G Ronda de Levan te, 11, C . P .30008 (Murc ia)

b) Fichero PM IT .
DIRECC IÓN GENERAL DE SALUD
CONSE J ERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICA S O -

CI
AL Cl Ronda de Levantc. I 1 , C . P30008 (Mu rc ia)

Artículo 5 .- Cesión de datos de carácter personal .

5 . 1 . Los datos dc carácter persona l contenidos en los

a) Fichero EPIC .
In s tituto de Investigación Epidemio l 6gica y C línica

(IREC) Mxtaró . Centro coordinador de l proyec t o .
Organizac ión M undial de la Salud .
Grupos de Investigación sin ánimo de lucro debida-

mente acreditados .
Otros Organismos de in ves t igación .

b ) Fichero PMIT .
Unidades de invest i gación integradas en el proyecto .
Instituto de Sa lud Car los III .
Organización Mundia l de l a Sa lud .
O rganismos de investigación .
Organi smos de la Admini s tración responsables de la

producc i ón de la planificación sanitar i a .
Grupos de Investigac i ó n s in á n imo de lucro deb ida-

mente acred i tados .
O tros Organismos de investigación .

Artículo 6 .- Princ ipio de finalidad en la protección de
da tos.

6 .1 .- El respo n sab le de los ficheros au tomatizados
de refe renc i a, adopta rá las medidas que resulten necesa-
rias para asegu rar que l os datos au tomatizados de carác-
ter personal existentes, se usan para las finalidades para
las que fuero n recog idos, que son l as que se concre taq en
esta O rden .

6 .2 .- E l respo nsable de los f i cheros automatizados
advert irá exp resamen te a los ces iona ri os de da tos de ca-
rácte r personal, de su obligación de ded icarlos exc lusiva-
mente a la final idad para la que se cede n , de confurmidad
con e l Ar tículo 1 I S en relac ión en e l 4.2 de la Ley Orgá-
nica 5/1992 .

Dispo s i c ión adicional

E l Órgano Adm ini strat i vo responsable de los f i chc-
ros, d i fundi rá las instrucciones necesarias para el uso de
los m ismos regu l ados po r esta Orden, y def in irá e l plan
de segu ridad, ge n e r a l o part icu lar, que convenga a cada
uno de los fi cheros automatizados .

D ispos ición fina l

La presente Orden entrará en vigor e l d ía siguiente a
su pub l icac ión en e l "Boletín Of i c i a l de l a Región dc
Murcia" .

Mu rc i a, a 10 de ab ri l de 1996 .-El Consejero de
Economía y Hacienda, Juan Bernal Roldán .

Consejería de Cultura y Educación

6386 ORDEN de 29 de marzo de 1996, por la que
se convoca n subvenciones para Escue las de
Mús ica para el año 1996.

En el e j erc ic io de l as competencias que esta Conscje-
ría de Cultu ra y Educación t iene atribu idas y más en cun-
cre to las que tie n e n por fina l idad e l fomento de l a M úsi-
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ca, se convocan ayudas para Escue las d e Mús ica tan to

las de titul aridad municipal, co mo l as de na tura leza
asoc i at iva cultural s in fin de lucro, con e l fidde apoyar la
impor t an te l abo r que cump l en estos centros en orden a la

práctica y di s frute de l a Mús ica, y t odo ello bajo los prin-
cipios de pu b lic idad, concu rrenc ia y obje tiv idad que de-
ben regir es tas actuaciones, seg ún lo es tablec ido en e l ar-

tículo 51 de l a Ley 3I 1990, de 5 de abri l, de Hacienda de
la Región de Mu rc ia .

lo 38 .4 de la Ley 30/ 1 992, de 26 de noviembre, (le Réói-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y de l Pro-
cedimien to Admin i s trat ivo Común.

El plazo de presentación de solic itudes será de un

mes a parti r de la pub l icac ión de la p resen te Orde n e n el

" Bo letín Oficial de l a Reg ión de Murcia" .

Artículo Sr So licitudes y documentación

En s u v irtud , de ac ue rdo con lo prev i s to en la Ley

I / 1 9R8 de 7 de enero, del Pres idente, de l Consej o de Go-
bie rno y de l a Administración de l a Comunidad Autóno-

ma de l a Reg ión de Murcia y l a Ley 1 3/1995 , de 26 de

d i c icmb r e, de Presupues tos Gen e r ales de la Comun idad
Autó noma de l a Rég ión de Murcia para 1 9 96 y a pro-
pues ta de l Director Gene ral de Cul tura .

DI S PONG O

Artículo 1 .- Convocatoria

La Consejería de Cul tura y Educac i ó n de Murcia
convoca ay udas para las Escuelas de Música de l a Re-
á ión de Murc ia con cargo a las partidas 1 5.02 . 455A .460,
5 .000 .000.- de pesetas, y 1 5 .02 .455A .480, 5 .000.000 de
pcse t as .del v igente presupues t o de gas tos para 1 996

Artículo 2.- Objeto y destinatarios

El objeto de convoca toria es la concesi ón de ayudas
para func ionamien to de Esc u e las de Mú s ica, tanto de ti -
( ularidad mun icipal comodependienC es de asociac i ones y
entidades s in fin de luc ro .

Artículo 3 .- Requisitos

Las Escuelas de Música deberán comprender la si-
gu ien te o ferta básica :

a) P ráct i ca in sLrumen taL
b) Fo rmac i ón musical complementaria a la p ráctica

i nstmmenta
L c).Ac t iv idades instrumenta les y voca les de conjunto,

contando al menos con una agrupación instrumental .

Para el desa r ro l lo de la an teri o r oferta las Escuelas
de Música deberán contar con un mínim o de tres profeso-
r es q ue posean, a l mcnos, e l Tí tulo de Profeso r a l que se
refiere cl artículo 10 del Decreto 2 .618/1966, de 10 de
sept iembre, o titulación equivalente, y de c incuenta a lum -
nos matriculados, así como co n las in s ta l ac iones y me-
d ios materiales suficientes .

Artículo 4 . - Lugar y plazo de presentación de
instanc i as

Las solic itudesse formularán de acuerdo con lo esta-
blecido e n e l art ícu lo 70 de l a Ley 30/1992, de 26 de no-
v iembre, de Rég i men Jurídico de las Administrac i ones
Púb l icas y de Procedimiento Administrativo Comú n y se
lo rmal izarán median te instanc ia o impreso normal izado,
facilitado al efecto por la Direcc ión General de Cul tura .

Las solicitudes se presen tarán b ien en e l Regi s tro
Genera l de la Consejería de Cultura y Educac ión (Gran
Vía Francisco Salz illo, 42, 2' Escale ra, 4a planta), bien
en el Reg i s tro Gene ra l de l a Presidencia de la Comunidad
Autónoma, o a t ravés de los cauces prev i stos en e l artícu-

Los pet i c ionarios harán cons tar en la solic i tud su

nombre, apell idos, di rección y te l éfono y cons i gna r án ,

además el nomb re, d irección , te l éfono y ent idad bancaria

con el cód igo cuen ta c liente (20 díg itos) del organismo o
entidad que represen ten

. Ala sol icitud acompañarán memori a que con t endrá

los s igu i entes datos, ce rt ificados por e l secretario de l a

Escue la de Música, según mod e l o facilitado por la D irec-
c ión General de Cul tura :

a) Especial idades que imparten .
b) Re lac ión de profesores, espec ificando su titula-

ción ydedieación, acompa ñ ada de s u s respec tivos cua-

dros h o r a ri os sémanales y de fotocop ia compulsada de

s us títulos .
c) L istado ge n e r a l de de a l umnos matri c u lados y dis-

L ribuc i ón de l os mismos en los distintos gr upos de clase u

h o ras de atenció n i ndiv idua l .
d) In s talac i o nes y equipamiento .
e) Presupues to de ingresos y gastos para 1996,espe-

c ificando las dis tintas apo rtaciones que reciban .
f) Importe de la matrícula o tasas .
g) Número y cuota de socios .
h) Ag rupuc iones artí s t icas depen dientes .
i ) Memoria de ac ti vidades desar r o l ladas en el curso

94-95 .
j) Proyecto art í s tico y cu l tu ral .

Las asociaciones y en tidades deberán uni r a su sol i -
citud

: - Fotocopia de l D . N1 ./N . L F del firmante
- Fo tocopia del C . I . F

Además, todos los pe ti c i onarios deberá n presentar,
con la so l ic i t u d, documen t ac ión acreditativa de j ust i f i ca-
ción de l as subvenciones perc i b i das, en su caso, co n ante-
rior idad .

Artículo 6.- Cuantía .

La cuan tía de l a subvención se fijará teni endo e n
cuenta los datos consignados en los distintos apartados de
l a memoria a la que se refiere e l artíc u lo an terior .

Artículo 7.- Resolución y revocación .

La Con sej era de C u l tura y Educación, resolve rá,
previo d ictamen del Co nsejo de D irecc i ó n , a la v i sta de la
propues ta formulada po r el D i recto r General dc Cultina.

E l importe de la ayuda conced ida en n ingú n caso po-
d rá ser de tal cuantía que aisladamente o en conwrrcncia
con subvenc i o nes o ayudas de otras Adminisuacion es Pú-
bl icas o Entes púb l icos o p ri vados, nac i onales o interna-
cionales, supcrc el coste de la activ i dad a desar rol l ar por
el bene ficiario .

El plazo máxi mo pa ra tramita r y reso l ver los expe-
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dientes se rá de seis meses a conta r desde la fec ha de te r-

m inaci ón del plazo de presentación de so lici tudes fijado
en es ta O r den , entendiéndose desest imadas aquéllas po r e l

transcurso del citado período sin que recaye ra reso lución
expresa .

los benef ic i arios con mo tivo de la conces i ón

I gua lmente procederá el reintegro de la cantidad co-

rrespond i ente en el supues to d e mod ificac ión prev i sto en
el cuarto párrafo de l art ículo 7 de la presente O rden .

'Coda alteración de las condic i ones t enidas e n cuenta

para la conces ión de la subvención y, en todo caso, la ob-
tención concurren te de subvenc iones o ay udas oto r gadas
por otras Administraciones o En tes públicos o privad os,

nacionales o internac ionales podrá dar lugar a la modif i -
cac ión de la reso l uc i ón de concesión .

Artículo 8.- Pago .

Será requisito necesario para el pago de las subven -

ciones co nced idas que con s te acredi ta d o que los benefi-
c iar i os se en c uen t ren al co rri ente del pago de sus obliga-
c iones fiscales co n l a Comunid ad Au tónoma .

En caso de que no quede cumplimen ta do e l requi si to
expresado en el párrafo anter i or en el plazo de diez d ías
contados a partir del sigu i ente a la notificación de la con-

ces ión de la subvención po r par te de la Dirección Ge ner a l
de C u ltura, la subvención que dará revocada .

Artículo 9 .- Obligac iones generales .

Los benefi c iar ios estarán obligados a :
a) Realizar la ac ti v idad para la que se co ncede la

subvención y asmnir todas las responsab i lidades que pu-
d ieran derivarse de la real ización de la mi sma

b) No mod ifica r e l con tenido del p rog rama para el

que se concedió la subvención s in l a prev ia conform idad
de la Dirección Gene ral de Cultu r

a c) Facilitar cu anta in formació n le sea r equer ida po r
cl 'I'ribunal de Cu enta s

d) Comu n icar la obte nción , en su caso, de otras sub-

ven c i ones para la m isma f i na lidad procedentes de c u a l es-
qu i e ra otras Adm ini s tr ac i o nes o Entes públicos o p riva-
dos nacionales o internacionales

e) Some te rse a l as actuaciones de comprobac ión y
segu im i ento de la apl icac i ón de la su bvenci ón que es t ime

pertinentes l a Co nsejer ía de Cultura y Educac ión, así
como el con t r o l financiero q ue co rresponda a la Interven -
ción Ge neral de l a Comunidad Autónoma

f) Cump lir con todos los requi s i tos estab lecidos en
esta convocatoria

g) En caso de prod u c irse r enuncia, la misma deberá
Ibrmu l arse por escrito y d irigirse a la Co nsejera de Cultu-
ra y Educac i ón en un plazo de d iez días contados a partir
de la not ificación de la concesió n

h) Hacer constar en toda la info rmac ión y publicidad
que se rea lice, el patrocinio de la Consejería de C u ltura y
Educac i ón, D irecc ión Genera l de Cu ltu ra

Ar tículo 10 .- Reintegros .

Procederá e l reinteg ro de las cant idades perc ibidas y
l as exigencia del in te rés de la demora desde e l mome n to
de pago de l a subvención y en las c uan t ía fijada en el ar-
tículo 19 de la Ley de Hacienda Reg iona l , en los s igui e n -
tes casos :

a) Inc ump lim iento de la obl igación de justificación
b) Obtener la subvenc ión s in reuni r las condic iones

ex igidas para ello
c) Incumplimiento de la finalidad pa ra la que se con-

ced i ó la subvención
d) I nc ump li m ien to (le las condic iones impuestas a

Las cant idades a reinteg r ar tendrán la conside ración

de ing reso d e de recho púb l ico, resu ltando de aplicación

para su cobranza lo d ispuesto en e l artículo 1 8 de la Ley
de l a Hacienda Reg i ona l .

Articulo 11 . - Justificación de subvencione s

S i n perjuicio de lo d ispues to por la Conscjei iu de

Hacienda en la Orden de 1 5 de mayo de 1 986 (BORM 7

de junio) los percepto res de subvenc i ones deberá n presen-

tar e n el plazo de tres meses siguientes a la percepción del

importe tota l y siemp re a n tes del 3 1 de dic i embre, en caso
de :

a) Ayu n tam i en tos :
- Ce rt ificado de l Secre tar io o del Interventor de ha-

ber registrado la subvenc ión concedida en la contabil idad
del Ayuntami ento y d e habe r sido inver tida la m isma en

la act i v idad par a l a que se co ncedió
- Memor ia en la que se ac redite la real izac ión de la

activ idad y e l cump limiento de los req u isitos y cond icio-

nes que, en su caso, se se ñalaron

b) Asociac i ones o entidades :
- Memo ri a en l a que se acredi ta la realización de l a

activ idad y e l cumpl imiento de los requi s i tos y co ndic i o-
nes q ue, en s u caso, se señ al a ron

- Ju s tificantes or igina les o fotocop i as compu l sadas

de l os gastos sufragados co n cargo a la subvención co n -

cedida

Artículo 12 .- Responsabilidad y régimen sancionad or .

Los adjudicatarios de l as subven c iones quedarán so-
me tidos a l as responsab ili dades y rég imen sanc i onado r

que sobre i nfracci ones adm i ni strat ivas en la materia es t a-

blece el artículo 51 b i s de l a Ley 3/1990, de 5 de ab ri l, de
Hacienda de l a Reg i ón de Murc i a, en redacc ión dada por
l a Ley 3/199 1 , de 23 de dic i e mbre, de Presupuestos Ge-
nera les de la Región de Murcia p ara 1 992 (BORM 30-
] 2-91) .

Disposiciones finales

Primera.

Se facu l ta al Di rec to r Ge neral de Cu l tura para dic tar

las reso luc i ones que est ime oportunas en e l desar rol lo y

ejecuc i ón de esta O rden .

Segunda.

La presente Orden entrará en vigor al día sigu iente

de su pub licación e n e l Bo letín Ofic i a l de la Reg ión de
Murc i a .

Murc i a, a veint inueve de ma rzo de mi l noveci entos
noventa y seis.-La Con seje ra de Cultura y Educac ión ,
Cristina Gutiérrez-Cortines Corral .

ILMOS . SRES . SECRETARIO GENERAL Y DIREC-
TOR GENERAL DE CULTURA .


